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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESGLUCION de la Dirección General de Energla
y Combustibles por la que se But9ttza a la Socledad
«Hidroeléctrica Ibérica lbetduéto, 6, A.)), el e.. table·
cimiento de la Unea de triinsporte- de ener"fa elf!c
tri~a rtue 8e cita.

,,: Visto el expediente ibcondo en la DelegaCión Provincial del
Ministerio de Industria de Mad.i'id, a instancia de dtidroelét
trica Ibérica Iberduero, S. A.», con ctomicilio en Bilbao, calle
del General GardOQui, número 8, solicit(tJldo autorización I>6ta
instalal' una linea de transporte de energla eléctrica, y cUtn
plidos los trámites reglamentai'io8 ordenad08 eh el capitulo tI!
del Decreto 2617/1900, sobre autotiEaelón de instala(llohilS eltk
tricas,

Esta Dirección General de Energía. y Combustlbles, B, pro
puesta de la Sección correspohdiente de la misma., ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica lMrica Iberduero, S. A.». el es
tablecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica
trifáSica, doble circUito; el circuito nUmero 1, a la tensión
de ~20 KV., y el ~ircUito nU:Itlero 2 B.. la. de 131.1 KV.; conduc
tores, cable áluminio-l\~ro tipo IOUla, de 381,5 tblltmett08
cuadrados cadl\ uno; aisla<1ores de cadeha; apoyos, tor~8 me
tálicas; lotiaitud, 8.9184 kilótnetros; origen, apoyo nUtnero 622
de la. antigua. lIneo. Esla-Ventlls de Alcorcófi, propiedad de la
Empresa :¡)eUciohaI'ia, y térinirto la subestación transformadora
de Majadahonda, de «Saltos del Sil. S. A.».
~ pt'Ott!gerá contra las descargas de origen atmosférico

por u11 cable de acero de 53 milímetros CU¡l.<ÍU>d08 de sección.
La finalidad <le esta 1tnea eerá, met:l.iatlte el circuito nú

merol. dar entrada eh la subestádótl de MI1.ja{fe.hOI1da a la
antigua, linea Esla-Madrid. de «1berduero, B. A.», antes de
132 KV., transformada actualtnente a ~O KV., y medilUlte el
circuito número 2 enlazar a 132 KV. la subeBtaclón de Maja.
dahonda, en el apoyo 622 de la citada linea Esla-Madrid, con
el tramo final de esta misma linea, que no ha sufrido modi
ficaci.Ón ni en su tensión ni en su trazado, y aUmenta la
subestación de Ventas de Alcorcón, propiedad de «Iberduero,
Sociedad Anónima».

. Para el de!'lMi'ollo y ejecución. de la in9talación, el titular
de la misma deberá seguir los ttl1mites seflaladoe en el capí
tulo IV del citado D~reto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiOR gUarde a V. S. muchOB aflOB.
Me.drld. 30 de mayo de 196D....:...-lm Director general, por dele-

gación. el Bubdi~ctor I!meral de Industrias de la Enetgla,
JoaqUín Ot'tega Costa.

Sr. Delegado provlncls..I del Mintsterio de Industria de Madrld.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Energia
.11 CombusUble;<¡ por la que sS autorisa a «Vitot1ana
de Electricidad, S. A,», el establecimiento de la
linea de transporte que Be cita 11 se declaro en
concreto la utilidad pública de Id misma.

Visto el expediente incoado en la Dt!legación Provihcial elel
Ministerio de Industria de Ahwa. a imtancia de eVUorlana de
Electricidad, S. A.», Con domicilio en Vitoria, calle Cercas Ba
jas, numero 19, 8oUclte.ndo autol'lzat!ión llb.ra instalar Uha U",a
de transporte de energía. elétltrl~a y la declaraclóh en con·
crettl de la ut1l1dlUi tlllblica de la ttli8tná, y tnunpUdOfl los tttv
mitÉ!8 ra¡la.numtarioe ti"denados en el CQ1JltulD III dél ·Decre
to 2919/1_1 sobre e:ltprtmtación torZOl'IQ y sancione! en ma.
teria de lnfltu,lil.ciones eléctricaB; ,

Visto el escrito qUe contra esta l!loUoitud ha preeentado don
Enrique Suso Montoya, propietario de «Electra de GáraboJ
(Alava), cuyas alegaciones ha.cen refereneia Q que la bondad
del servicio que ptesta hace innecesaria la construcción de la
línea proyeetada por «Vitoriana de ltlte9trioidad; S. A.». \al~s
alegatliones .~on desvirtuadas por la Delegación Provincia de
este Ministerio de Alava, la que en sU informe indica que ha
llamad,p la atención repetidas veces del deficiente estado de
conserVación de las instalaciones pertenecientt!s a don ~nr14ue
Suso, por lo que el servicio se presta muy irregularmente, no
habiendo conseguido resultado alguno;

Expuesto lo qu~ anrecede, y teniendo en cuenta que los su
ministros eléctricos deben prestarse en las condiciones de nor
maUQIkI teg-llU11entariOl!l y con la capacidad de dll;trlbución ade
cuadá It la d-emn,nda exigida por los usuarios. no {labe estimar
la oposioión presentada.

Esta Dirección General de Energía y CombUstibles, de con
formidad con las atribuciones discrecionales que le confiere la
Ley de g4 de noviembre de 1939 en materia eléctrica y, a pro
pu~sta d~ la Aección corre!;pondiente de la misma, ha resuelto:

Autoril8f a «Vitoriana d Il11eetricidad, e. A.J, el estableci
miento de una linea de t.ramIPorte de energíQ eléctrlca: trlf~l·
ca, ten~i(m 30 KV., longitud 38~ metros; un drculto; conduotor
cable de alUlninio-acero de 9&,00 milímetr08 cusdrados de seo-
clón cada 1.Ul9j atBlamiento ¡por medio de oa4enu de aisladéteii

en apoyo de amarre y con a.isladores rígidos en apoyos de ali
neación; los apoyos estarán constituidos por postes de hormia
gón; ori¡en en el apoyo número 40 de la línea 'Ali-Puentlla
rra 11 y final en un centro de transformación que se cOI1lltrul..
rá en la looalldad de Arífiez.

La finalld&d de esta línea será la de a-limentar el centro
de transformación que se construirú' en Arifier., desde dOhde se
atenderá el suministro eléctrico, en baja tensión, de los usua..
rios de la, zona donde aquél quedará esta.blecido.

Declarar en concreto la utilidad pública de la ihstalac1ón eléc
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en I>U Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de
la misma dEberá seguir los trámites Reñalados en el capítulo IV
del Oecreto 2'617/1966. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1009.,-:E:l Director general.. P. O.,.el

Subdirector general de IL1ustrias de la Energia, Joaquín Or
tela Co!ta.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Alavl\.

RSSOLUC/ON de la, Delegación Provincial de Bar
celona par la que se autori:~a y declará la utfli~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se dta.

Ctnnplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en eeta Sección de Industria, promovido por «l'l1erzas
ElI~ctrica.s de Catalufia, a. A.», con dornicmo en BarCE:lona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitUd de autoriZación para la ins
talación y declaración de utilldad publica a los efectos de la
impOBieión de servidumbre de paila de la linea eléctrica cuye.s
caraóteristícas técnicas principales son laa siguientes:

PAM!l/oe-2~aa/69.
Origen de a Uhea: Apoyo 607, linea Vallcarsa-Sitges.
1Piltal de la rnil5ttla: m. T. nUmero 129, «Centro Levantina b.
firttlino municipal a que afecta: 8'itges.
'tensión de setv'lclo: 25 ItV.
Longitud en kilómetros: 0,175.
Cot1d.Utltor: Cobre de 25 miUmetro..'l cuadrados de sección.
Material de a.poyos: Madera.
Jt:iltación transfor1tl.adora: 320 KVA., 25/0,3-80..Q,220 KV.

Esta sección, en cumplimiento de lo dlsptlesto eI1 los De--
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966 de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de novietn
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctrica.s de Alta Ten
sión, de 23 d~ febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 19·65, y en U..';Q de las facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re-
Buélve: •

Aütorir:ar la ínstalación de la línea solicitad.a 'i declarar la
utilidad. pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de !Jaso en las condiciones, alcance y limi
ciones que establece el Reglameto cie la Ley 1{)./19~6. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de jUnio de 1969.-l!a Delegado provincial,
V. de Buen Lollano.~.370-e.

RESOLUCION de la Delpoación Provincial de Bar·
edema por la que se autoriza y declarA Ja utili
dad vúbUca en concret o de la instalación eléctrica
qUe 3e cita.

Cumplidos los tr¿mites reg'lamentartos en el exp@diente m
coado en esta Sección de IndUstria, prontovido :Por «l"~rzas
Eléctricas de Catalufla. S. A», con domicilio en DQr~l:!lot\o.,

pIna de Catalufia, 2, en solicitud de autO-ril!:Q·(Jión PtU'1 In. ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos (le lA
imposición de servidumbre de PMO de la linea eléott'itA (luyas
caI'i\Cterl,!jtlcM téCl1icas principales son las siguientes:

PAMB/ce-50001l69.
Origen de la. l1nea: Apovo 65, línea a B. E. TOl'elló.
Final de la misma: E. T. «Valle del (]es».
Término municipal a que Iifeeta: Torelló.
Telll!liót1 de servicio: 25 KV.
Lonllitud en kilómetros: 0,010.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cue.drnd{lS de secciOno
Estación transformadora: 160 KVA., 25/0,380-0.220 KV.

EBta. 8eCCiÓtl, en c,llinplimiento dE' lo dispuesto en 1011, l)e..
cret05 2617 y 0019/11166, de :W de octubre: Ley 1011966 de 18 de
marl!Oj 1:>ecreto 1775/1967, de ~. de julio: Ley de ~4 de ngYiem~
bre de 1939 y Reglamento de Líneas EléctriCM de Alta Ten..
SIÓIl, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minIs
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultad8i!l qUe


